
PROCESO DE DECLARATIVO 2022-342 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., julio veintinueve (29) de dos mil veintidos 

(2022). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que el 

mismo correspondió a este Juzgado por reparto entre ADOLFO ELIA ROMERO 

LOZANO contra COLPENSIONES, se encuentra para resolver sobre su admisión, 

pero la parte solicito retiro. Sírvase Proveer. - 

 

  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., octubre cinco (5) dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y conforme a la solicitud de 

la parte actora y que, el proceso se encontraba al despacho para calificar la 

demanda, esta operadora judicial AUTORIZA el retiro de la demanda y sus anexos. 

En consecuencia, por secretaría líbrese correo electrónico a la Oficina de Reparto 

de la DESAJ-BCM para la compensación del proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
Juez 

 
 

yaps 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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